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"Fallamos: Que estimando la excepción procesal articulada
por la Abogacía del Estado, en el recurso promov~do con ~l nu
mero trescientos uno mil noventa y uno de mIl novnClentos
setenta y dos, por el ~rocurador don Fra?-~isco S~mcJ:E'~, Sanz,
en nombre y representación de la Companta MercantIl Fcrro
ca:;ríl Secundario con Garantia de interés por el Estado de
,"':údaba a Ganul', S. A.", frente ti. Jo~ acuerdos del Consejo de
Ministros de siete de noviembre de mil novecientos sesenta y
nlBve y diecisiete de dícit')mbre de mi! novecientos setenta y
uno, y Ordenes de Obras Públicas, de treinta de enHo y ven ti
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos, debemos de
ch,mr y declaramos la inadmisibilídad del mercionado recurso,
con la consiguionte im-oosibilídad de entrar en el enjuiciamiento
del fondo de la litis; sin im~)(1sición de costas,'

El Consejo de Ministros, de conformidad con la propuesta del
tltúlar de Obras Públicas, aceptando en su integridad el prein
."erto fallo, ha dispuesto por acuerdo de esta misma fecha que
BiJa. cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimi.ento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 28 de septiembre de 1973.·-EI Subsecretario, Salva

dor Sánchez-Tenin.

Pmo. Sr. Director general de Transportes TerTestres.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria por la que S8
hace público el fallo d'!! la sentencia dicta.~¡a en el
recurso contencioso - administrativo número 300,820/
1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administriüivo núme
ro :300.820/1971, promovido por la Compañia "Astílleros Cons
trucdones, S. A.», contra Resolución de este Ministerio de Obras
Publicas de 20 de septiembre de 1971, sobre fijación de las bo
cas y -ejes de las tajeas de desagüe, la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia ha: dict.ado sentencia el ao de junio
de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número tre¡:;Cientos mil ocho
cientos veinte de mil novecientos setenta y uno, p:t;pmovido por
eJ Procurador selior Isorna en nombre y representación de la
Compañía "Astilleros Construcciones, S. A.", contra la Adminis
traciÓn General del Estado sobre anulación de la Resolución del
Ministerio de obras Públicas de veinte de septiembre de mil
novecientos setenta y uno, desestimatoria del recurso de alzada
Interpuesto por la Sociedad recurrente contra decisión de la Di
rección del Puerto y Ría de Vigo sobre fijación de las bocas y
ejes de las tajeas de desagüe de la Compañía, otorgada a fa
recurrente por Orden Ministerial de once de junio de mil nove
cientos ses.enta y OCho; Resoluciones que se declaran válidas v .
eficaces por estar ajustadas a derecho y sin especial conde.tl~·
de costas ...

El excelentísimo Beñor Ministro, aceptando en su integric'!qd
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en SUE> propios terminos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efedos.
Dios-.guarde a V. L rnur.hos años.
Madrid, 10 de octubre de 1973.-El Subsecretario, SalvadDr

Sánchez-Terán.

Ilmo. Sr. Dil-ector general de Puertos y Señaks Marltimus.

RESOLUCION de la Sub.'lecretar{a 00'" la, que se
hace público el fallo de la <'1entencia dicta(1t: en el
recurso contencioso-administrativo número 301.473/
1972.

lImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.473/1972, promovido por don Luis Fo1ch Solé contra Reso
lución de este Ministerio de Obras Públicas de 5 de junio de
1972, sobre deslinde de la zona marítimo-terrestre en el término
municipal de Blanes rGeromll, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia el 30 de junio de 1973
cuya parte dispositiva dice así: '

..Fallamos: . Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número trescientúsun mil cua
trocientas setenta y tres de mil novecientos setenta y dos, pro
movidf? por el Procurador señor Morales, en nombre y repre
sentaCIón de don Luis Folcb. Solé, contra la Administración Ge
neral del Estado sobre anulación de la Resolución del Ministerio
de Obras Públicas de cince de junio de mil. novecientos setenta y
dos, confirmatoria de la anterior decisión de cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta ., nueve qUe aprobó el deslinde de
la zona marítimo-terrestre en el término de Blanes (Gerona)
correspondiente al tramo de costa (en cuanto afecta la fin~
del actor) dE" la denominación playa de S'Abanell; resoluciones
que se declaran válidas 'Y -I"ficaces -por estar ajustadas a dere.
cho; y sin expresa condena, de costas."

El excelentísimo señor Min;stro, aceptando en su integridad
el preinserto fallp, ha dispue::cto por Ordon de esta misma fe
cha que sea cumplido en sus propios termines.

Lo que p8rticlpo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L nwch,.Js afias
Madrid, 11 de octubre ele JD73.-~EI Subs~cretario, Salvador

Sánchez-Ter8n

llmo. Sr. Director gcnn'al de Puertos y Sel'ialcs Maritimas.

RL"-IOU'C!()¡'¡ de la Subsecretaria por la que se
IlW? púbUco el {afio de la sentencia dictada en el
renu'so conteflcioso-admi.r:.istrativo número 301.0231
1972,

limo. S.. En el recurso contencimm-udministrativú núme
ro 301 tY;':l/J9n, prn11l0vi;:!n por don AI)el Benito Fernáncez Otero
contra Resolución de este Ministerio de 4 de diciembre de 1971,
que aprobó el de<;linde de la zona marítimo-terrestre de un tra
mo de costa del término municipal del Puerto del Son (La Co
ruña) la Snla '1"."1'cora df1; TrH1l'nal Supremo de Justicia ha
dictado s~:'ntencja el 5 de julio de 197:1, cuya parte dispositiva
dice ft0i:

..Fallamos Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-no!" ini~,trativ()'oúmero trescientos un mil veintitrés
de mil novec;_entos setenta y dos, interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Daniel Súnchez Malingre, contra Orden
del M.inisterio de Obras Públicas de cuatro de "diciembre de mil
novecientos s~tenj8 y uno, pr,¡ la que se dese::;tirnaba el rocurso
de reposición interpuesto a su vez contra Resolución de cuatro
de diciembre de mil novecie'l:()5, setenta, por la que se aprobaba
la zonA. marít~mo"tf'lTestre de un tramo de costa en el ténnino
municical del Puerto del Sen {La eOrUGa), en la que está encla
vada: \;" finca del recurrente, cebem!'" declarar y declaramos
tal Rc')olucíón 'aiustnda a der('cho, que confirmamos por es'.a
sentencia; sin hacer 0XpnoS'1 COY'C1Bna de costas.'"

El' excelentis!mo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinsecto folio, ha dispuest:) pOI' Orden de esta mIsma fecha
q1.ÍB sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V_ I. p[Jj'[l ~:u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L ffi"'C-J10S ,u'iO';.
1.Jfidrid, 11 de octubre de li!7:;. - El Subsecretario, Salvador

Sánche-z"Terán.

Ilmo, Sr. Director WlH'ral de p, L'':: y Señales Marítimas.

RES(JL.UCION de la C:¡,'<ecn]t!,rúJ par la que. SB

hr¡::e éiÚb1k') e! fo u " (le Ji, scntcfl".:a diciadu en los
"e6u";;os confenci,_'so· r¡jrninfstra¿ú'os acumulados
nurne~os 30(UfJi], 300_399 y 300AlOi 197L

Ilmo. Sr. En -Jilb 1',)CUrso~; C'ont"rcil)OioRdmjnistri'\tivos Del!"
lnl.!'i,-10 5 núm(.'r()~ ,'lOe -:96 300,:ns y :{OG.H'J de 1971, int.crpl>l::;tos,
ú:sp:xti,.amen\p DGr la Cmnun'(hrl dc A;::-uns ,Z0na AltFl-'" de k,s
Llun'Js de Aridún2. dm-' T!rJraclo Bcrnáúdez Acost.a v Co'_'np)..';¡ll·
va dd Campo <eLt Pn""~9,'j¡J'H!" y por den r~!arif\ Ba"udet QJ"vcr,
contra f:,esolüc.i,"H dI: e<;L~ Mjllj~.t'Tio de Obras Públicas de 2 do
abril de 1971 sohre "'\"c<lza(Íón c'(~ c.:)nts de ~(h!mbrrnnientü rle
aguas, la Silla Tcrc'-'ca d21 Tri]¡nnaJ Supremo de Justicia ha
d-ictHdo s'?ntenc;,"\ el 2~:1 de ~"_'SJti"mbre de 1973. cuya parto díspo
sítíva dice así:

~Fa!l8.mos Qu" d<:bemos d(-(!Lear y declaramos Jo siguiente·

L No haber lugar a dech.:r'll" ína'3misiblf-, el recurso núme
ro trescientos mil trescientos nov;~nta y nueve mil novecien
tos setBnta y uno en cüanto interpuesto por la Cooperativa del
Campo ~La Prosperidad».

2. Se declara inadmisible ta petición de caducidad de la
autorización otorgada al seÍÍor Hernández Acosta el doce de
agosto de mil novecielltos sesenta y seis, art.iculada en el apar
tado cuarto del suplico de las demandas formuladas por los
Procuradores señores Zapata y Sánchez Jauregui en nombre y
representación de la Comunidad de Aguas "Zona Alta" de los
Llanos de Aridane y otros en el recurso contencioso número
trescientos mil trescientos noventa y seis, al que posteriormente
se han acumulado los recursos trescientos rniltrescientos nf)v
veRta y nueve y trescientos mil cuatrocientos diez de mil noV(;~

cientos setenta y uno.
3. Debemos desestimar y desestimamo¡s Jos recursos con ten

cioso,administratívos números trescient.os mil trescientos noven
ta y seis,. trescientos mil trescientos noventa y nueve y tres
cientos mil cuatrocientos diez de mil noveCÍentos setenta y uno,
promovidos por los Procuradores señor Zapatn Díaz, Mcntese
rín López y Sánchez Jáuregui en la representación que Gstenta
contra la Rescluclón del Min\sfprio de Obras Pl1blir:as de dos de
abril de mi! novecic'nlas "NenIa y uno; decisión ministerial que
se confirma en todas sus partes por estar ajustada a dere~ho;


